
Guayaquil, 01 de Septiembre del 2011. 

Señor 

TERESA ELIZABETH ARGUELLO ESPINOZA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: SUo0 - T- YA 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, la Junta General de Accionistas de 
la compañía anónima (CRIMASA) CRIADEROS DE MARISCOS $.A., en su 
sesión extraordinaria celebrada en esta fecha, tuvo el acierto de reelegir a 
usted PRESIDENTA por el periodo de dos años y, con los deberes y 
atribuciones señalados en los Estatutos Sociales, constantes en la escritura 

pública de constitución autorizada por el Notario Décimo Segundo del cantón 
Abogado Eustorgio Tandazo Maridueña, el 21 de Julio de 1978 e inscrita en el 
Registro Mercantil el 03 de Abril de 1979. 

Sírvase dar su aceptación e inscribir este nombramiento en el Registro 
Mercantil, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de 
Compañía ya que estatutariamente le corresponde subrogar al Gerente 
General. 

Atentamente, 

¡La sosayo Arguello 
ENTE GENERAL 

Acepto el cargo de PRESIDENTA de la compañía (CRIMASA) CRIADEROS 
DE MARISCOS S.A. 

Guayaquil, Septiembre 01 del 2011. 

  

Teresa ElizaBeth Arguello Espinoza 
C.]. N* 0900114588 

Nacionalidad ecuatoriana 

Y



NUMERO DE REPERTORIO:54.926 
FECHA DE REPERTORIO:07/sep/2011 
HORA DE REPERTORIO:10:38 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha siete de Septiembre del dos mil once queda inscrito el 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía (CR 

CRIADEROS DE MARISCOS S.A., a favor de TERESA ELEZA 
ARGUELLO ESPINOZA, a foja 80.828, Registro Mercantil 
16.019. 

    
   

  

ORDEN: 34926 Xx 
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